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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3399 ASTURGESMETAL, S.L.

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  la
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
julio (la "Ley de Sociedades de Capital"), se le convoca a la celebración de Junta
General Extraordinaria de socios, a celebrar el próximo día 20 de Julio de 2024, a
las 9:30 horas, en primera convocatoria y a las 10:00, en segunda convocatoria, en
ambos  casos,  en  la  calle  del  Rosal  Nº  22-24  1º  B  de  Oviedo,  Bufete  Díaz
Castañeda, con el fin de deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos con relación al
siguiente

Orden del día

Primero.- Aumento del capital social de la compañía por compensación de
créditos.

Segundo.- Modificación del Art. 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital
social.

Tercero.-  Delegación  de  facultades  para  la  ejecución  de  los  acuerdos
adoptados.

Dando cumplimiento a lo prevenido en los Artículos 287 y 301 del TRLSC, se
hace contar el derecho que corresponde a todos los socios de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la
misma del órgano de administración y de pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

La presente convocatoria se enviará por correo certificado con acuse de recibo
a los socios en el domicilio que conste en el Libro de Socios y, así mismo, se
publicará en el BORME y en un periódico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 16 de los Estatutos Sociales y el artículo 173 de la Ley de la Sociedades
de Capital,

Oviedo, 28 de mayo de 2024.- Administrador único, Francisco Javier Álvarez
Arrieta.
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